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SECRETARIA. Expediente N.º 23 -001- 31- 05 -003 -2014-00027-00 

 
Montería, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Al despacho de la señora juez, informando que en el presente proceso la parte 
ejecutante a través de su apoderado judicial cumplió con el juramento de rigor 
de la denuncia de bienes, como obra en el expediente digital, por lo que está 
pendiente decidir si se libra o no mandamiento de pago y las medidas cautelares. 
– PROVEA. 

 
MIGUEL RAMON CASTAÑO PÉREZ 

 SECRETARIO 

 

 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés 2023 
 
 

Proceso EJECUTIVO LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2014-00027-00 

Ejecutante: MARCELINO DE JESÚS ROJAS MARTINEZ 

Ejecutado: ORGANIZACIÓN AYCARDY LTDA-RAFAEL RINCON 
CALIXTO QUIENES INTEGRAN  EL  CONSORCIO  RG 

061 

 

Presentada la solicitud de ejecución de sentencia en legal forma, se observa que 
los documentos constitutivos como título ejecutivo consisten en la Sentencia 
proferida por el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO de esta ciudad, fecha 
11 de julio de 2017, la que fue modificada por el Superior en su Sala Primera de 
Decisión Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
en fecha 21 de agosto de 2018, en dicha providencia de lo que es objeto de 
ejecución se dispuso a cargo de la demandada lo siguiente; providencia de primera 
instancia: PRIMERO: DECLARAR la existencia de un contrato VERBAL  de trabajo 
entre el señor MARCELIANO ROJAS MARTINEZ y LA ORGANIZACIÓN AYCARDY 
LTDA y el señor RAFAEL RINCON CALIXTO, integrantes del consorcio RG061 que 
inició el día 15 de JUNIO de 2010 y finalizó por injusta causa imputable al empleador 
el día 29 de ENERO de 2011: SEGUNDO: DECLARAR probada la excepción  de  
FALTA DE LEGITIMACION  EN LA CAUSA POR PASIVA propuesta por la convocada 
FONADE y eximirse del resto del estudio por las razones indicada. TERCERO: Como 
consecuencia de las anteriores declaraciones condénese a pagar a cargo de los 
demandados LA ORGANIZACIÓN AYCARDY LTDA y el señor RAFAEL RINCON 
CALIXTO, integrantes del consorcio RG061 y a favor del demandante MARCELIANO 
ROJAS MARTINEZ, las siguientes sumas de dinero por los siguientes conceptos:  

CESANTIAS: $ 323.533 

INTERESES DE CESANTIAS: $38.823 

VACACIONES: $ 175.677. 
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PRIMA DE SERVICIOS: $ 323.533.. 

INDEMNIZACION POR DESPIDO INJUSTO: $ 535.600. 

CUARTO: CONDENAR a los demandados LA ORGANIZACIÓN AYCARDY LTDA y 
el señor RAFAEL RINCON CALIXTO, integrantes del consorcio RG061 a pagar los 
aportes a seguridad social en pensiones, a favor del demandante por los periodos 
comprendidos así: 15 de junio de 2010 al 29 de enero de 2011 con sus respectivos 
intereses moratorios, los cuales deben ser depositados en el fondo que el actor 
elija, previo calculo actuarial, con base en el salario mínimo legal mensual vigente 
para la época. QUINTO: NO CONDENAR a los demandados LA ORGANIZACIÓN 
AYCARDY LTDA y el señor RAFAEL RINCON CALIXTO, integrantes del consorcio 
RG061 a pagar al demandante la sanción moratoria contemplada en el artículo 65 
del C.S.T por las razones anotadas. SEXTO: ABSOLVER a la demandada FONADE 
de todas las pretensiones de la demanda, por las argumentaciones consignadas en 
la motiva. SEPTIMO: ABSOLVER a los demandados LA ORGANIZACIÓN AYCARDY 
LTDA y el señor RAFAEL RINCON CALIXTO, integrantes del consorcio RG061 de las 
restantes pretensiones de la demanda. OCTAVO: No se condena en costas por lo 
argumentado en la considerativa de la sentencia. NOVENO: ABSOLVER a la 
compañía aseguradora MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA por lo 
dicho en la motiva de este proveído. Y en providencia de segunda instancia PARTE 
RESOLUTIVA; PRIMERO: MODIFICAR el numeral TERCERO de la sentencia 
del once (11) de julio de dos mil diecisiete (2017), proferida por el Juzgado Tercero 
Laboral del Circuito de Montería, dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL, 
RADICADO N° 23-001-31-05-003-2014-00027-00, Folio 328-2017, 
promovido por MARCELINO ROJAS MARTINEZ contra LA ORGANIZACIÓN 
AYCARDY, RAFAEL RINCON CALIXTO y FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO FONADE, al cual fue vinculado como llamada en 
garantía a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA  S.A, en el sentido 
de que las condenas sean indexadas hasta el momento en que se verifique su pago. 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia apelada descrita en el 
numeral anterior. TERCERO: Sin costas en esta instancia. CUARTO: En el 
momento oportuno devuélvase el expediente al juzgado de origen”. 

Así entonces, se observa que la solicitud de ejecución está sujeta al cumplimiento 
de ciertas formalidades, en tanto se refiere a lo relativo a las cotizaciones al Sistema 
General de Pensiones, las que para la determinación de su valor se requiere de la 
información del ejecutante referente al Fondo de Pensiones en el que se encuentran 
afiliado, a fin de solicitarles la debida liquidación de aportes en pensión y así 
establecer la suma líquida de dinero para tal concepto. 

Como quiera que en la solicitud de ejecución de la sentencia, el apoderado judicial 
de la parte ejecutante indica que el Fondo de Pensiones al cual se encuentra afiliado 
es COLPENSIONES, se oficiará al respectivo ente pensional para la liquidación de 
rigor, y una vez recibido el cálculo actuarial, se procederá en consonancia. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIESE al FONDO DE PENSIONES COLPENSIONES al que se 
encuentran respectivamente afiliado el ejecutante, para que proceda a liquidar los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensión dejados de pagar por la 
demandada LA ORGANIZACIÓN AYCARDY LTDA y el señor RAFAEL 
RINCON CALIXTO, integrantes del consorcio RG061, a favor del señor 
MARCELINO DE JESÚS ROJAS MARTINEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 53.555.143, durante los periodos correspondientes de la relación 
laboral demostrada en la controversia judicial (15 de junio de 2010 a 29 de enero 
de 2011),  con sus respectivos intereses moratorios teniendo en cuenta el salario 
mínimo legal mensual vigente devengado por el demandante para cada año, en 
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armonía con lo consignado en la parte considerativa de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior vuelva el expediente al despacho. 

TERCERO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado 

por TYBA Justicia Siglo XXI WEB. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 
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